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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   386 
 

 

ARTÍCULO UNICO.- Se adiciona el Artículo 172 Bis 2 a la Ley 

Ambiental del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 172 Bis 2.- Las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal, los Municipios, así como los 

poderes Legislativo y Judicial procurarán contar en sus 

instalaciones con al menos un contenedor de depósito de pilas. 

 

En todos los locales en donde se vendan o distribuyan al público 

en general pilas, baterías eléctricas o acumuladores, deberán 

contar en sus instalaciones con al menos un contenedor para el 

depósito de este tipo de residuos. 

 

Tanto las dependencias de gobierno, así como los distribuidores o 

vendedores, en coordinación con la Secretaría llevarán a cabo el 

plan de manejo para la disposición final de los residuos señalados 

en los párrafos anteriores, de conformidad con la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 

La Secretaría podrá llevar a cabo campañas informativas para dar 

a conocer a la ciudadanía los lugares de depósito a donde puede 

llevar las pilas, baterías eléctricas o acumuladores para su 

disposición final. 
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TRANSITORIO 

 

 ÚNICO: El presente Decreto entrará en vigor a los 60 días 

naturales siguientes al de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los once días de 

noviembre de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                      POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
  DIP. IVONNE BUSTOS             DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
           PAREDES                                              VILLARREAL  
 


